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MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 10 de .epttembr. de. ~4. por la qtu
86 autori.za. el funcionamiento del Centro privado
ae Formactón Profeswnal .(J. E. N. T. E. C.a, ae
Le6n.

Ilmo. Sr,1 Visto el expediente promovido por don Francisco
L6pez Rodríguez, en sollcitud de autoriZación para el funciona~

miento de un Centro privado de Formación Profesional, den~
minado .c. E. N. T. Z. C.•, de Le611l <

Teniendo en cuenta que reúne los requisitos extgldos en el
Decreto 165511m. de '1 de 1unto ("BoleUn Oficial del Estado.

de la de Julio). :y demás disposiciones vigentes, as! como los
informes y propuesta emitidos por la Dirección Provincial de
León en sentido favorable,

Este Ministerio ha resuelto autorizar el funcionamiento del
Centro privado de Formación Profesional cuyos datos se relacio-,
nan a continuación, a partir del m¡rso académico 1984·1985:

Denominación: cC. E. N. T. E. C.-.
Localidad. León.
Domicilio: Avenida Pad:e Isla, número 34..
Clasificación: Primer Grado.
Puestos escolares: 160.
Enset\anzal: Rama cAdm1n1straUva 'f Comercial-. Profesión

Administrativa. .
. Titular: Francisco López Rodriguez.

Lo que comunico a V. l. para IU conocimiento ., efectoa.
Madrid, 19 de septiembre de 1984.-P. D. (Orden de 7T de

marzo de 1982l. el .Subsecretario. José Torreblanca Prieto.

Ilmo. Sr. Director gen«al de Enseftanzas Medias.

ORDEN de 19 de septiembre de 1984 por lo que
S6 autorLw ca.mbto de cUlsU'icación, c:vnpliac~n de
pueSW8 8soolares. ampliación. de enstf1ia.n..ua y su-
presión de oiras al Centro privado de FormacIón
Prof.slo""l -O. S. C. U. S.-, dB Badajo••

Ilmo. Sr.; Visto el exped.ientepromovido por.dofia Margarita
GuUérrez Ga,rcia. en rep~eentaciónde 1& Obra Social y Cultu
ral Sopeda, titular del centro :privado de Formación Profesional
-O. S. C. U. S.... de BadaJoz, en IOlic1tud de cambio de clas1fi·
cactón, ampliación de pueatos escolares, ampliación !:le enaeñan
zas y supresión de otras:

Teniendo en cuenta que el citado Centro obtuvo IU autorIz....
clón definitiva como 'Centro de prtmer grado por Orden minis
tertal de 13 de enero de 1971 y que reúne los requisitos esta
blocldos en el Decreto 18SlV1lI7<, de 1 de junio (-Boletln Oflclal
del Estado. de 10 dé Julio), para su transformación en Centro
de primero y aegundo.grado.. aa1 como los informes ., pro
-puesta emitidos por la. Direcc1ón Provincial de BadaJoz, en
sentido favorable.

Elte Ministerio ha resuelto:~

Prtmero.-Autorttar 1& transformación del Centro privado
de Formacl6n Profesional <O. S. C. U. S.• , de Bedajoa. en Cen
tro de primero ., segundo grado, otorgándole la clas1f1caclón
de homologado ., con .capacidad para 360 puestos escolares.

Segundo.-Autorizar le. ampliación de las enseñanzas de la
rama _Administrativa y Comercial_ en segundo grado, especiali
dad Contabllided.

Tercero.-Autorlzar la supresión de las senseftan.za.s de la
rama .,Del1neaclón. en primer ¡rada, profesión Delineantil.

Todo ello con efectos académicos del curso 1984-1985.
1.0 que 'QOmumoo a V. l. para IU conocimiento '1 efectos.
Madrid, 19 de septiembre de 19&4.-P. D. (Orden de 27 de

marzo de 1982,), el Subsecretario, José Torreblanca. Prieto.

Ilmo. Sr. Director general de Enseftanzas Medias.

ORDEN de 28 de septiembre de 1984 por la_ que se
djsp.one se cumpla en sus propios t~rminos la sen
tencia de la ·Audiencia Nacional de fecha 13 de
abrU de 1984 en .1 recurso contenciO$o-.admintstra
Uvo interpuesto por ., Profesor titular de Univer
sidad don Juan J08é Gestal Otero.

Ilmo.. Sr.: En el recu¡so contencioso-administrativo inter
puesto por don Juan José Gestal Otero contra resolución de
este Departamento sobre wmpatibUidad. la Audiencia Nacional,
en fecha 13 de abril de 1984. ha dictado la siguiente sentencia:

cFallamos: Que. desestimando el actual recurso contencioso~
administrativo interpuesto por el demandante don Juan José
Gestal Otero. representado y defendido por su Abogacía, contra
las resoluciones de la Subsecretaria del Ministerio de Univer
sidades. e Investigación de S de Junio de 1981, a las que Ja
demanda se contrae; debemos deo arar y declaramos ser con·
formes a derecho Y. por consiguiente, mantenemos los referidos
actos administrativos al presente combatidos: todo eH<J sin hacer
una' expresa declaración de condena en costas respecto de las
derivadas de este proceso Jurisdlccional-.

En su 'virtud. este Ministerio ha dispuesto que se cumpla
la citada sentencia en sus propios ténninos. __

Lo que digo a: V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. . .
Madrid 28 de septiembre de 19fU.-P. D. (Orden de Z1 de

marzo de' 1982), la Secretaria de Estado de Universidades e
Investigación, Carmen Virgili Rodón.

Ilmo. Sr. Director general de Enseftanza Universitaria.

27618 ORDEN de 1 de octubre de 1984 por la que se
autort.uz el cese de a.ctividades al Centro privado
de Formación Profesional -Maria. Inmaculada-, de
Logroño (La Riojo,).

Ilmo. Sr.: Visto el expediente proplovido por doña. Ascensión
Perdices Gareie, en representación de la CongregacIón de Re~
l1giosas de Maria Inmaculada, titular del tentro privado de
Formación Profesional -Maña Inmaculada., de Logrado (La
Riojal, en solicitud. de cese de actividades:

Teniendo en cuenta que el citado Centro fue auto~o por
Orden mini~erial de 19 de septiembre de 1977 y que en la
actualidad se cumplen los lI8quis1tos establecidos en el articu
lo 18 del Decrelo 1855/191<. d. 1 de junio (.BoleUn Oflclal del
Estado. de 10 de julio). así como los informes y propuesta emi
tidos por la Dirección Provincial de La Riola.

'Este Ministerio ha resuelto: '

Prtmero.-Autorizar ~l 08se de actividades del Centro pri
vado de Formación Profesional cMaria Inmaculada·, avenida
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General Franco. 23.' de Logrofio u.a 8iola) , a parib- del curso
académico 19!M-BIS. . "'.

~egundo.-En el caso de habérsele dotado con materlal (mo
blliario o equipo didáctico). con cargo 8. subvenciones conee-
dídas por el Departamento. deberá quedar a disposición de
éste. s&/Ofún lo establecido ~n las res~ttvas Ordenes: de otor
gamiento.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento ., efectos.
Madrid. 1 de octubre dt 1964 ,-P. O. (Orden de 27 de marzo

de 1982). el Subsecretario. José Torreblanca Prieto.

llmo. Sr. Director general de Enseiianias Medias.

RE50LUCION de 3 de diciembre de 1984. d. la Se
cretarta Genel:ll Técnica. por la. que se convocan

_11 ptaz.as de Auxiliares de Conversación de len-
gua espariOla. en Centros docentes de" Grado Me
dto cUt la RePública Federal de Alemanta para sI
curso 1985-86.

En aplicación del Convenio Cultural entre España y la Repd
blíca Federal de Alemania.

Esta Secretaria General Técnica. en colaboraci60' con 1& D~
rección General de Relaciones Culturales del Ministerio de
Asuntos Exteriores, ha resuelto hacer pública la convocatoria
para la selección de 17 plazas de AuxiUares de Conversación
de lengua española en Centros docentes de la República Fe
deral de Alemania durante 'el curso escolar 1985·86. segtln ofre
cimiento de las autoridades de aquel país y de acuerdo con las
siguientes normas: .

I. R4gimen

Los Auxiliares serán adscritos a' un centro alemán. donde
deberán impartir. bajo la dirección del Profesor titular, doce
horas semanales de ejercicios de conversación durante el curso
académico 1985-86, recibiendo en pago una remuneración de 900
marcos alemanes mensuales (de 1 de octubre de 1985 a 30 de
junio de 1986), de la que habrá. de deducir el importe de seguro
médico. Los gastoa de desplazamiento a la RePúbUca Federal de
Alemania y de regreso correrán a cargo del interesado.

11. Candidato<

Podrán solicitar estas plazas quienes reúnan lu siguIentes
condicíones:

al Nacionalidad. española.
bl Ser estudiante de quinto curso en las Facultades de

F¡ !ología o FHosofia y Letras. Sección de Filologia, especialidad
Filologta germánic:a.

cl Ser Ucenciado en las Facultades '1 ~peciaUdades citadas.
dl Los candidatos varones no deberán estar sujetos al servi

vicio militar durante el periodo de ejercicio de sus funcionel de
AuxHiares de Conversación. .

e) Los aolicitantes deberán tener cumplidos veinte aftos y
no· pasar de treinta en la ·fecha de publ1cación en el eBoleUn
Oficial del Estado. de la presente convoca.torla.

n No haber desempeiiado anteriormente un puesto de Aux1~
liar de Conversación en la República Federal Alemana.

al Los candidatos podrán ser sometidos a un examen que
acredite su conocimiento de 1& lengua alemana.

ill. Solicitudea

al Las eol1cituc1es deberé.n formularse por triplicado y nece
sariamente en impresos oficiales, que se facilitarán grat~ta~
mente en la Sección de Información. Iniciativas y Reclamacia-
nes. en la Subdirección General de Cooperación Internacional
y en las Direcciones Provinciales u Oficinas ele Educación y
Ciencia.

bJ Las solicitudes se enviarán df.r.eetamente al Registro Ce·
neral del Departamento, calle de Alcalá, M, 28071-Madrid, o
se utilizarán los· medios a que da derecho el artfeulo ee de 1&
Lp.v de Procedimiento Administrativo. En este caso, deberé.
constar fehacientemente la fecha de recepción de la solicitud
en la Oficina púbUca correspondiente.

e) A la solicitud se acompatian\ la siguiente documentación:

1. Partida de nacimiento o fotocopia compulsada del dOClF
m€:'ntn nacional de idenUdad o del Libro de Famtlia.

2< Certificado académico de estudios (original o fotocqpla
compulsada del mismo). en el que consten Isa caUficaciOnes
obtenidas en cada asignatura. con especificación del curso y
convocatoria en qUe fueron aprobadas.

3. Certificado médico oficial (original y fotocoplaJ que acre
dite que el interesado no ,padece defecto físico ni psiquico que
le incapacite para la actividad a realizar.

4. Tres fotograffas tamaño carné.
s, Escrito redactado por el interesado en lengua alemana.

explicando los motivos que le inducen a solicitar "' plaza.
df"bidamente firmado.

• 6. Cualquier otro documento que pueda apoyar la petición
que formula.

Los solicitantes podrin sefialar, por orden de preferencia,
tres regiones o ciudades de 1& República "Federal Alemana a
las que Q.esearfan ser desUnados, exponlendo las razones' que
motJven dicha prelaclÓll. Las autoridades. alemanas procurarén
atender IUS deseos, pero en ningún caso pueden comprometerse
a darl~ cumplimiento.. .

IV. PlaZCl da aclmio/Aln

Las solIcitudes y. documentación completa deberan ser pre~

senta.da8 en el plazo de treinta dias naturales, oontados a partir
del siguJente a l$. fecha de pubUcaci6n en el .Boletín Oficial
del Estad~ de la presente convocatoria.

V. Selscción y nombramIento

La adjudicación de 106 nombramientos para· los puestos de
Auxilíares de Conversación se realizarA por una Comisión
Mixta hiEpano-alemana.. qUe tendré. en cuenta ei expediente
y otros méritos aducidos por los candidatos. .

Tendrán valoración prioritaria las notas obtenidas en alemán.
Laa autoridades alemanas competentes comunicarán directa·

men~ el destino que se les adjudique a los aspirantes que
resulten eelecc1onadOl. . -

La no aceptación del destino adjudicado impUcarA la renun
cia a la plaza.

Las renuncias. salvo caso de fuerza mayor, deberán formu·
larse oon anterioridad al 30 de jullo, y dirigirse a la Secretaría
General Técnica (Subdirección General de Cooperación Inter
ñadaDaU del Ministerio de Educación y Ciencia, -calle de Car
tagenar 83-86, segunda planta. 28071-Madrid, Y a 1& autoridades
educativas alemanas que hayll.ll otorgado el nombramiento
(PAaagoglscher Austauschdlenst., - Nassestrasse a. 6300 Bonnl.

Lo digo a V. S. para su conocfmiento y efectos.
Madrid, 3 de dic1embre de 1984.-El Secretario general Téc

nico. Joaqufn Arangu VUa-Belda.

Sr. Subdirector general de Cooperación Internacional.

•

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

27620 ORDEN de 11 de diciembre de 1984 sabre conceslón
th subvenciones a Empresa. o entidades diversas
pa;ra fomento d" tnverstones en conservación de la
energta o fuentes alternattva3 de energta.

nmos. Sres.: El Real Decreto 101/1984, de 25 de enero, por
el que se reestructuró el Centro de Estudios de la Energfa y
se cambió su denominaci6n por la de Instituto pa:"a la Diver·
aificación y Ahorro de la Energía, atribuyó a dicho Instituto,
entre otras funciones. la de apllcar .las medJdas necesarias
para conseguir el grado de diversificación en los sectores indus·
triales. agrícola y de servidos, p:'evisto en el PEN. (articu·
lo 3.°. a); la de .fomentar el uso de equipos y proyectos y roo
parar en la creación de cauces de"flnanc1ac1ón. (articulo 3.°, b);
la de .reallzar en colaboración con las Comunidades Autóno
mas... la creación de la infraestructura energética pa:a el ahorro
y diversificación de la energfa,. {articulo 3.°, cl, y la de _reali_
zar... las medidas... tendentes a la uttllzación más racioqal de
la energfa. la moderación en el consumo energético y el mejor
ap:ovechamiento de las fuentes de energía existentes- (articu·
lo 3.0. dl.

Talea comeUdoe, asumidos en el Reglamento Orgánico _del
IDAE. aprobado por Orden ministerial de'23 de 01>:11 de 19M. ha
bUitan al· Instituto para·una actuación promocional. en eJerclclo
de la actividad de fomento. que puede servirse, como medio ins
trumental adecuado. de 1& subvención. COD el tmico condiciona
miento de que. cumplidos loa requisitos a que se subordina su
concesión ,. atendiendo que se persiguf~ el logro de los.obietivos
ma.."'Cados por las citadas normas orgánicas. y funcionales. le
cuente con disponiblUdades presupuestarias. -

", La Instrumentación de tales· subvenciones, en. lo regulado
por esta Orden, y en oonformidad. con 1aa previsiones del Real
Decreto 10V1984, de 25 de enero. se acomoda & criterios de
colaboración con las Comunidades Autónomas, en cuanto Admi
nistraciones Públicas directamente afectadas y cuyos lnte:'eses.
en lo concerniente a los Objetivos de 1& presente Orden~ se en
troncan en los propios de la ordenación general de la economía,
plasmados en el Plan Energético Nacional y en las Resolucio
nes del Congreso de- loe Diputados aobre el Plan Energético
Nacional. que encomiendan al Instituto para la Diversificación
y Ahorro de la Energía, la adopción de las medidas de fomente
de 1M inversioftee necesarias, • cuyos efectos se acomet&rfm la


